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OEA admitió la demanda contra el cierre del 
canal venezolano RCTV 
25.05.2007 | 13.56  
La Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó formalmente 

hoy que admitió la demanda presentada contra el Estado venezolano 

por violaciones de los Derechos Humanos, a la Libertad de 

Expresión, a la Integridad Personal, a las Garantías Judiciales y a las 

Protección Judicial de trabajadores y periodistas del canal privado 

Radio Caracas Televisión (RCTV).  

 

   Cambiar tamaño  
 

Este canal, con más 53 años en 

al aire y de fuerte línea 

opositora, está viviendo sus 

últimas horas entre los medios 

venezolanos ya que quedará 

fuera del aire el próximo 

domingo a la medianoche, al 

vencer su licencia de 

transmisión que el gobierno de 

Hugo Chávez decidió no 

renovar.  

Con esta decisión de la Corte 

Interamericana de Derechos 

Humanos se inicia formalmente 

el trámite judicial internacional de este caso, que configura un patrón de 

violaciones a la Libertad de Expresión, según determinó la corte. El órgano 

ahora convocará en su sede de Costa Rica  a una audiencia oral y pública 

para escuchar los argumentos y pruebas de las partes y, luego dictará una 

sentencia, en la que decidirá sobre la responsabilidad internacional del 

Estado venezolano. 

Este pronunciamiento es uno más de los que ya han surgido en el ámbito 

internacional. Ya se ha manifestado la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos de la OEA, Amnistía Internacional, la Federación Internacional de 

Periodistas, la Sociedad Interamericana de Prensa, la Asociación 

Internacional de Radiodifusión (de la que Andebu es socia fundadora), entre 
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otras organizaciones.  

Claudio Paolillo, director regional de la SIP, dijo a Índice 810 que la libertad 

de expresión en Venezuela es un tema tratado con creciente preocupación 

en las sesiones de esta gremial, pero que este caso es un punto de inflexión. 

“Claramente está violando la carta democrática de la Organización de 

Estados Americanos, de la que Venezuela es signataria, está violando la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana 

de Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica” de la cual también 

Venezuela es signataria. Pero ya Chávez ha dicho que no le importa nada. 

Se pueden presentar RCTV y cualquier ciudadano ante esos organismos pero 

Chávez ya ha dicho que no le importa respetar la legalidad a la cual el 

Estado venezolano resolvió someterse por voluntad propia. Él ha dicho que 

va a gobernar por 20 años más. O sea, lo que estamos presenciando es 

simplemente el inicio de una nueva dictadura en América Latina donde la 

libertad de expresión, la libertad de prensa, son unas de las víctimas”, 

denunció el periodista.  

El presidente, Hugo Chávez, desestimó  -por ejemplo- las resoluciones de la 

Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de Estados Unidos y del 

Parlamento Europeo, que criticaron la no renovación de la concesión a 

RCTV.  Chávez leyó ante la televisión, en cadena, la resolución de los 

senadores estadounidenses y dijo "me echo aire con ese documento", 

haciendo gestos como de abanicarse.  

Chávez criticó que se muestre preocupada por RCTV y no "por la miseria, o 

la violación de los Derechos Humanos que atropellan todos los días en su 

país y en el mundo entero". "Es para ponerse a llorar, por ellos, no por 

nosotros", dijo.  

"Es tragicómico. Sí, lo de los gringos es cómico, esto es tragicómico. La 

resolución fue propuesta por el grupo del Partido Popular, eso nos honra, 

porque son los fascistas, los franquistas, los hitlerianos, la extrema 

derecha", agregó.  

Sobre la resolución del Parlamento Europeo, afirmó que se trata de una 

situación "tragicómica", al resaltar que apenas 65 de los 785 eurodiputados 

acudieron a la sesión de este jueves en Estrasburgo.  

El presidente venezolano sostuvo además que RCTV planea no acatar el fin 

de su concesión. "Ellos van a tratar de que la señal de RCTV a las doce de la 

noche no salga del aire. Ellos tratarán de retarnos, nosotros también 

estamos preparados para hacer lo que tengamos que hacer", aseguró el 

mandatario.  

Está previsto que en la frecuencia de RCTV salga a, partir del lunes, una 

nueva televisora de servicio público, creada con apoyo gubernamental y un 

primer aporte de cuatro millones de dólares. 
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